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En uso de sus- facilitad -s lé les y en iespecial de las conferidas por la Ley 181 de 1995, por 
el Decreto Ley 1228 d€ 1.995 y el Decreto Reglamentario 407 de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que el Club llaneros Rugby  del uhicipio de Arauco, solicito mediante oficio. de. fecha 01 de 
septiembreide 2022; suscrito por IN RED jOHANA ORAj7-\ LES'en su calidad de representante legal, se.  
le reconocierapérs:onería Jurídica ,al Club. Que para tal; fin la peticionaria:anexo la doCurnentáción 
requerida por los Decretos 1228 de' 995 y 407 de 1996, para su reconocimiento: -: 

Que mediante' Nota Interna No. 804 de fecha 07 de octubre de 2022, la Secretaria de Gobierno V 
Seguridad,Ciuciadana Departamental remite los docUmentos respectivos para estudio y jlómite 
respeCtiVc1 16 qúe nos permite deducir que 'en los archivos de ese despacho:no reposanhingún 
reconocimiento de personería juríd co con.  el Mismo nombré. La 'Coordinación Jurídica, efectuó la 
revisión de la doCurrienlación de conformidad con 161 requisitos señalados eh fas disposiciones 
legales:que regulan la m'ateria. 	 , 	 • 

• . 

-14 
De Conformidad con el artículo'oct va de la resól0Ción 0b0-41de.2011, señala que el órgano de la 
administración estará• conformado or uft•responsable. elegido por la asamblea de afiliados, y que-
no- obstante, los afiliados pueden a .rebanen los.estatutos un órgano de administración colegiado, 
establecierao el número de mie bros que lo conformaran, los cargos que van a ostentar 
senalando un presidente, funcion s , generales, las funciones de cada uno de ellos y las demás 
disposiciones que lo regulen. 

Ahorcúbien, el articulo 9° ibídem, n s-señala que dentro de la -estructura del Club deportivo, no se 
eXige .uri órgano dé Control, pero i lo-considerdn necesario: estatuariamente los' afiliados pueden: 
aprobar en sus estatutos, la figure del fiscal o del-:reVisor :fiscal, señalando Su, ,funciones si lo,  
consideran, si dentro de los' estatUtos plopios• del Club se creó lo figura. de revisor fiscal debe 
acreditar el tituló dé contador debidamente regiStrado. 

Con baSe en lo expuesto, podemosseñalar que el revisor filCal no puede hacer parte del órgano de 
la 'administraCión, dado que hace parte pero' del órgano de control. Por lo anterior, y revisIdo los 
documentos aportados por la representante legal del club se observa que se incluyo el reOisor fiscal 
corno miembro. del órgano de la administración y no dél órgano al cual corresponde según la 
norrntiti9iplad vigente en materia deportiva. 



POR MEDIO DE LA CUAL lg NIEGA EL RECONOCINIÍENTODÉ PERSONERIA JURIDICA A 

LA íj 	ITUD'DE LLANEROS RUGBY CLUB.. 

Que por id anteriórexpu 

ARTICULO PRIMERO: regar la solicitud de reconocimiento de personería jurídica =a 
LLANEROS. RUGBY CLUB, presentada mediante oficio el día 01 de septiembre del 2022 
impetrado:  por Id señora INGRID - JOHANA GRAJALES, en su condición de represéntate 
legal del Club Deportivo Llaneros Rügby. 

ARTICULO SEGUNDO:. Contra la ijresenté Resolución procede el recurso- de reposición ante 
el . despacho dél Gobernadmr y deberá intei'ponerse por escrito •erv la diligencia dé y , 
notificapioftpérsonal, o dentro e los' diez (10) clíassiauientes a ello, o a .fa 'notificación por 
aviso, o'al: vencimiento dél ter ino de publicación,:según el caso, de conformidad con 
lo preceptuado en. el artíCulo 6 del. Códig.o de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencidso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO:' Remitir los d cumentos enviddospara efectuar la revisión en sesenta y 
- tres (63) folios., junto con esta resolución a la Secretaria de:Gobierno Departamental, para 

realizar las respectivas notificaci nes y el arChivo del expediente dérClub.  

ARTICULO CUARTO: La presente 

eritArduca, a los 

Design 

eSolución rige a partir de. w 'expiedi 

fRA LU 	RIOS•GUARNIZO • • 	. 
or del Departamento de Arauco 
Decreto 230.de fecha 16 de febrero de 202 

ACTIVIDAD NO 3RE pOMPLETO CARGO FIRMA 

Préyectó: 
Carl s Francisco Garrido 

Pinzón . 
Profesional De Apoyo 
Área Jurídica Dptal 

., 
.., 

Jurídicos: 
Revisó y Aprobó Aspectos  Jesús Daniel Herrera Payares Coordinador Area 
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'. 
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